
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2019-00854-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Para efectos de surtirse las correspondientes notificaciones a la parte 

demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, téngase en cuenta el correo electrónico del demandado 

alextorres1128446069@gmail.es, aportado por la parte actora en el 

memorial que precede. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

981aebc65a609b30c5e6599179dd95293d384556773dc0cc160d7

eb0f7b50477 

Documento generado en 24/09/2020 01:13:59 p.m. 


